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EDICTO

Así mismo deberá aportar justificante del pago de la tasa prevista en la Ley 10/2012
de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Adminis-
tración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
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En Madrid, a 03 de julio de 2018

EL LETRADO DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

(03/25.167/18)
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